
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No.25 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 19/mayo/2022. 

 

Proceso:  EJECUTIVO N° 2017-00033 

Ejecutante:  CARLOS HUMBERTO SANTANA MALAVER 

 C.C. Nº 79.162.931 

Ejecutado: JOSÉ EPAMINONDAS VALBUENA RODRÍGUEZ 

C.C. N° 80.295.272 

 

Visto el informe secretarial, se tiene que visible a folio 51 del cuaderno principal, obra 

escrito del vocero judicial la parte ejecutante/incidentada solicitando la terminación del 

proceso por pago total de la obligación, así mismo en escrito visible a folios 76-78 del 

cuaderno incidental acredita el pago de las agencias en derecho señaladas por el despacho 

en audiencia de los artículo 129 y 134 C.G.P. del 12 de mayo de 20 donde se resolvió el 

incidente de desembargo. En consecuencia, el Despacho de conformidad con lo preceptuado 

en el Artículo 461 del Código General del Proceso, RESUELVE: 

 

           PRIMERO.- DECLARAR TERMINADO el trámite del proceso 

Ejecutivo adelantado por CARLOS HUMBERTO SANTANA MALAVER contra JOSÉ 

EPAMINONDAS VALBUENA RODRÍGUEZ, como consecuencia del PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACIÓN. 

  

   SEGUNDO.- Ratificar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro de las presentes diligencias y ordenado audiencia de los artículo 129 y 

134 C.G.P. del 12 de mayo de 20 donde se resolvió el incidente de desembargo. 

 

TERCERO.- Por secretaría y a costa del ejecutado practíquese el 

desglose del título que sirvió de base de la ejecución (letra de cambio) y hágase entrega con 

nota de cancelación. 

 

CUARTO.-  Por secretaría y a costa del demandante expídase copia 

auténtica de ésta providencia. 

 

QUINTO:- Téngase por acreditado el pago de las agencias en 

derecho señaladas a favor del incidentante en audiencia de los artículo 129 y 134 C.G.P. 

del 12 de mayo de 20 donde se resolvió el incidente de desembargo conforme depósito 

judicial 431410000001704 por valor de $500.000 del 16 de mayo de 2022.   

 

SEXTO: Teniendo a disposición y a favor del presente proceso el 

depósito judicial N°431410000001704 por la suma de $500.000 se ORDENA SU 

ENTREGA al incidentante ROZOTRANS LTDA  NIT 900.236.459-5 Ofíciese en tal 

sentido a la Oficina del Banco Agrario de Lenguazaque. 

 

SÉPTIMO: En firme esta providencia archívense de manera 

definitiva las presentes diligencias, dejando las anotaciones respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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